
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

LA PLATA, 12 de setiembre de 1995.-

Visto el artículo 145° apartado a) Inciso 15 del Decreto 619 
/90 modificatorio del Decreto 6013/58, Reglamento General para las Escue
las Publicas de la Provincia de Buenos Aires, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la obligación de rotar del Director y: Vicedirector de un 
establecimiento educativo busca favorecer una mirada institucional conjun
ta completa y acciones coherentes y coordinadas? 

•Que la lectura integral e integrada fifia realidad institu
cional requiere la relación cara a cara enti* £pfal||las personas que la 
componen; | §|l | | | ^ 

Que la exigencia de rotación J¡§rió|||Ia de supervisión en los 
distintos turnos de la institución, se baj:ja!¡|n JL||?necesidad de considerar 
a la misma como una unidad, que debe ser íconoc^da" y reconocida por cada 
uno de los miembros, del equipo directiva; • 

Que resulta necesario cl#m|P:ar los alcances de la.expre
sión "rotarán periódicamente", al referirse a 1.a obligatoriedad de rota
ción del Director y Vicedirector en los |s toblecimientos que cuentan con 
doble turno; III 

... llif 9 
Que denomínase periódico al fenómeno cuyas características, 

condiciones, se repiten a intervalos re-guiares de tiempo; 
Que dichos intervalos o. frecuencias son la repetición del 

hecho a menudo, de manera tal, qc§¡f g|¡fafticen la comunicación, el encuen
tro con la situación real y concreta., y la toma de decisión inmediata de 
ambos miembros del equipo diréctjf¡||.J||n cualquiera de los turnos del esta 
blecimiento; 

Que histórica^, consuetudinariamente se ha dado en esta Ra
ma Técnica, como período de rotación el de dos o tres veces por semana; 

Que dicha rotación es totalmente distinta de la obligatorie_ 
dad del Director de visitar -quincenalmente el turno del Vicedirector; 

Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno, 
emite criterio en el sentido que "la rotación periódica en el cargo, se 
fundamenta en la responsabilidad que tiene el director en la tarea educa
cional propia del servicio educativo; 

Que como, consecuencia de ello, debe orientar al personal 
docente y calificarle, al- finalizar el ciclo lectivo (Art. 127°-Ley 10579); 
si no rota, no conoce al personal de los dos turnos; 

Que el Vicedirector es un colaborador del Director y asume 
la dirección en ausencia de éste, por ser el reemplazante natural, pero 
no asume la supervisión de un turno en exclusividad (Art. 145°apart.b, in 
cisos 1 y 5)" ; 

Por ello, 
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LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

D I S P O N E 

ARTICULO 1°.- Establecer como período de rotación en la supervisión de 
los turnos entre Director y Vicedirector, el que determina 

la frecuencia dos o tres veces por semana. 

ARTICULO 2°.- Encuadrar dicha rotación en los horarios comunes del serví 
ció, presenciando, el directivo respectivo, la entrada y s 

lida del turno al que asiste. 

ARTICULO 3°.- El equipo directivo acordará el cronograma de rotación alu 
dido, en el Artículo 1 o

, al inicio de cada ciclo lectivo, 
con la intervención del Inspector de Enseñanza, quien tomará las medidas 
necesarias conducentes al cumplimiento de la presente Disposición. 

ARTICULO 4°.- Establecer que la rotación mencionada debe garantizar la 
presencia de un miembro del equipo directivo, en cada uno 

de los turnos. 

ARTICULO 5°.- Comuniqúese la presente Disposición, a la Subsecretaría de 
Educación, a la Dirección de Personal, a las Jefaturas de 

Regiones y por su intermedio a los interesados. Cumplido, archivar. 

J.C. 
g.p. 

DISPOSICIÓN №123/95.-


